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Doctora 
YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 3º Tercero Civil del Circuito de Villavicencio 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA - 

PERJUICIOS  
RADICADO NO:  50001 31 53 003 2022 00249 00 
DEMANDANTES:  XAIRA LILIANA OSMA MIRANDA Y OTROS 
DEMANDADO:  JAIRO MAURICIO MIRANDA GONZALEZ, CLARA INES 

REINA DE MIRANDA, NICOLAS GALLEGO MIRANDA, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA. 

 ASUNTO:   EXCEPCIÒN PREVIA 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA, mayor de edad y con domicilio en la ciudad 
de Villavicencio, identificada con cedula de Ciudadanía número 40.340.123 expedida en 
Villavicencio y tarjeta profesional número 278.649 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderada judicial de los señores JAIRO MAURICIO MIRANDA 
GONZALEZ, 3.295.262 de Restrepo CLARA INES REINA DE MIRANDA, identificada 
con la cedula de ciudadanía número 21.227.466 de Villavicencio, NICOLAS GALLEGO 
MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.000.284.594 de Restrepo, 
CATALINA GALLEGO MIRANDA identificada con la cedula de ciudadanía número 
1.000.284.593 de Bogotá, quienes me han conferido poder en debida forma, y dentro del 
término legal, por medio del presente escrito me permito impetrar a su despacho por medio 
de la presente propongo las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS dentro del proceso de la 
referencia, lo que hago en os siguientes términos: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa de falta de jurisdicción o de 
competencia,  

EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

De acuerdo al artículo 100 del código general del proceso se interpone la excepción falta de 
competencia basado en que el caso no es competente el juzgado civil municipal no un civil 
del circuito. 
 
En la cuantía la parte demandada de manera temeraria coloca una estimación de 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), pero esta no concuerda con los 
hechos ni con el juramento estimatorio. 
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En los hechos, en el hecho octavo se establece una cuantía de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000), pero no se anexa prueba que determine esta 
realidad, y peor el juramento estimatorio consagrado en el artículo 206 del código general 
del proceso,  solo establecen unos daños materiales de daño emergente de OCHO 
MILLONES DE PESOS ($8.000.000), esta estimación que es bajo juramento es la que 
determina la cuantía del proceso y los demandantes la establecieron en ese valor, por esta 
razón solicitamos se declare falta de competencia y se traslade este proceso al juzgado civil 
municipal para que continue su trámite. 
 
A diferencia de la contra parte nosotros si aportamos prueba del valor del bien, y siguiendo 
las reglas del articulo 444 del Código General del Proceso que establece: 
 
 “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un 
cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 
real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada 
en el numeral 1.” 
 
Se anexa prueba del avaluó  catastral del bien, se debe aplicar esta regla y seguimos con 
competencia en un juzgado municipal. 
 

PRETENSIONES. 
 

1. Declarar probadas las excepciones que se presentan con este documento. 
2. Como consecuencia de la pretensión anterior solicito revocar el auto que admite la 

demanda. 
3. Condenar en costas a la demandante. 

 
PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES. 
 
a. Las que reposan en la demanda sus anexos. 
b. Certificado de libertad y tradición 230-101076 
c.  Copia del pago del Impuesto Predial 
 

FUNDAMENTOS DERECHOS. 
Invoco como normas de derecho los artículos 100, 101 del código general del proceso. 
Finalmente, y por simple precaución procesal, manifiesto que el Juzgado está facultado 
para aplicar fundamentos de derecho adicionales o distintos a los que aquí se invocan, en 
atención al principio iura novit curia. 



 

nataliapinzonabogada@gmail.com 
Cel. 3208907862 

Villavicencio – Meta 
 

 
Código General del Proceso Artículo 444. Avalúo y pago con productos 
 
4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 
no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para archivo del juzgado. 
 

PROCESO DE COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículos 100  y ss. del Código General 
del Proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 

NOTIFICACIONES: 
 
LAS DEL DEMANDANTE y DEMANDADOS: Se conserva como en la demanda inicial. 
 
A mi poderdante, Vereda Buenavista sector monte tabor antigua vía Bogotá quinta las 
Damas. Abonado telefónico 310-2497377 y correo electrónico 
lapiedradelamor@hotmail.com.   
 
A la suscrita Apoderada en la secretaria de su despacho o en su defecto en la calle 11 a No. 
47A-19 Barrio esperanza en Villavicencio (Meta) o al correo 
nataliapinzonabogada@gmail.com. 
 
Con todo respeto atentamente, 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA  
C.C. No.40.430.123 de Villavicencio 
T.P. No. 278.649 del C. S. de la J. 

 














